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JEFATURA DE GOBIERNO
C o n tin ú a  el D ecreto  N9 70  

A N E J O  I

PROYECTO D E  ACUERDO RELATIVO A  ZONAS Y  
LOCALIDADES SANITARIAS

Articulo 1.— Las zonas san itarias quedarán estrictam ente reserva
das a las personas m encionadas en el artículo 23 del Convenio de Ginebra 
para mejorar la  suerte de los heridos y  enferm os en las fuerzas arm adas 
en campaña del 12 de agosto  de 1949, asi com o al personal encargado  
de la organización y  la adm inistración de dichas zonas y  localidades y  
de los cuidados a las personas que allí se encuentren concentradas. Sin 
embargo, aquellas personas cuya residencia permanente se halle en el 
interior de esas zonas, tendrán derecho a mantenerse en ellas.

Articulo 2.—Las personas que se encuentren, sea por la razón que 
sea, en una zona sanitaria, no deberán entregarse a ningún trabajo que 
tenga relación directa con las operaciones m ilitares o con la producción 
de material de guerra, ni en el interior ni el exterior de dicha zona.

Artículo 3.—La Potencia que cree una zona sanitaria tom ará todas 
las medidas necesarias para prohibir su acceso a todas las personas sin  
derecho a entrar o encontrarse en ella.

Artículo 4.— Las zonas sanitarias se ajustarán a las condiciones si
guientes: a) No representarán m ás que una pequeña parte del territorio  
controlado por la Potencia que las haya creado; b) Deberán estar débil
mente pobladas con relación a  sus posibilidades de alojam iento; c) Se 
hallarán alejadas y  desprovistas de todo objetivo m ilitar y  de toda ins
talación industrial o administración im portante; d) N o estarán situadas 
en regiones que, según toda probabilidad, pueden tener importancia para  
el desarrollo de la guerra.

Artículo 5.—Las zonas sanitarias quedarán som etidas a las obliga
ciones siguientes: a) Las v ías de comunicación y  los medios de transporte  
que posean no serán utilizados para desplazamientos de personal o de 
material militar, ni siquiera en tránsito; b) E n ninguna circunstancia

f

serán defendidas militarm ente.

Artículo 6.— Las zonas sanitarias estarán designadas con cruces rojas  
(medias lunas rojas, leones y  soles rojos), en fondo blanco, p intadas en  
la periferia y  sobre los edificios. D e noche, podrán estarlo igualm ente 
mediante iluminación adecuada.

Artículo 7.— Ya en tiem po de paz o al romperse la s  hostilidades, cada  
Potencia comunicará a todas las A lta s  P artes corftratantes, la  lista  de  
las zonas sanitarias establecidas en el territorio por ellas controlado. Y  
las informará acerca de cualquier nueva zona creada en el curso de un  
conflicto. Tan pronto como la  P arte adversaria haya recibido la n otifi
cación de referencia, la zona será norm alm ente constituida. Si, no obs
tante, la Parte adversaria considera que m anifiestam ente queda incum 
plida alguna de las condiciones im puestas por el presente acuerdo, podrá 
Bogarse a reconocer la zona comunicando urgentem ente su  negativa a  la  
Parte de quien dependa la zona o subordinar su reconocimiento a la ins
titución del control estipulado en el artículo 8.

Articulo 8.—Cada Potencia que baya reconocido una o varias zonas 
sanitarias establecidas por la  P arte adversaria, tendrá derecho a  pedir
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que una o  varias com isiones especiales fiscalicen si la s  zonas en cuestión  
llenan las condiciones y  obligaciones enunciadas en el presente acuerdo. 
A  tal efecto, lo s m iem bros de las com isiones especiales tendrán, en  tod o  
tiempo, libre acceso a las diferentes zonas y  basta podrán residir en ellas 
de modo perm anente. Se Ies dará toda clase de facilidades para que pue
dan ejercer su  m isión de control.

Articulo 9.— En caso de que las com isiones especiales comprobasen  
hechos que les parecieran contrarios a las estipulaciones del presente 
acuerdo, se lo avisarán inm ediatam ente a la Potencia de quien dependa 
la zona, fijándole un plazo de cinco días como m áxim o para que los re
medien; de ello informarán a la Potencia que haya reconocido la zona. 
Si a la  expiración de este plazo, la Potencia de quien dependa la zona  
no tuviere en cuenta el aviso que se le haga, la parte adversaria podrá 
anunciar que deja de considerarse obligada por el presente acuerdo res
pecto a la zona en cuestión.

Artículo 10.— La Potencia que haya creado una o varias zonas y  
localidades sanitarias, así como las P artes adversarias a quienes se  haya  
notificado su  existencia, nombrarán, o harán designar por Potencias neu
trales, a las personas que puedan form ar parte de la s  com isiones espe
ciales a que se  alude en los artículos 8  y  9.

Artículo 11.— L as zonas sanitarias no podrán, en ningún caso, ser  
atacadas y  serán en cualquier circunstancia protegidas y  respetadas por 

la s P artes contendientes.

Artículo 12.— E n caso de ocupación de un territorio, las zonas sa

nitarias que en él se encuentren deberán continuar siendo respetadas y  

utilizadas como tales. Sin embargo, la  Potencia ocupante podrá modificar 

su  afectación después de haber garantizado la  suerte de las persona" q u e  

se  hayan acogido a ellas.

Artículo 13.— El presente acuerdo será igualm ente aplicable a  la s loca

lidades que las Potencias afectasen al mismo objetivo que la s  zonas sanita

rias. SIGNATARIOS: A fganistán , Albania, Argentina, A ustralia , A ustria, 

Bélgica, Bielorusia, Bolivia, Brasil, Bulgaria, Canadá, Ceylán, Chile, 

China, Colombia, Cuba, Dinamarca, Egipto, Ecuador, El Salvador, España, 

E stados Unidos de América, Etiopía, Finlandia, Francia, Grecia, Guate

mala, Hungría, India, Irán, Israel, Italia, Líbano, L icchtenstein , Luxem- 

burgo, México, Monaco, N icaragua, Noruega, Nueva Zelandia, Pakistán, 

Paraguay, Países B ajos, Perú, Filipinas, Polonia, Portugal, Rumania, Gran  

Bretaña, Santa Sede, Suecia, Suiza, Siria, Checoeslovaquia, Turquía, 

Ukrania, Unión de las Repúblicas Socialistas Soviéticas, Uruguay, Ve

nezuela, Yugoeslavia.
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A N E J O  U

(Sitio reservado para indicar el país 
y la autoridad militar que expiden la  
presente T arjeta).

T A R JETA  DE IDENTIDAD

P ara los m iem bros del personal sanitario y  religioso 
agregados a los ejércitos

Apellidos ......................................................................... ............................................

N o m b res......................................................................................................................

Fecha de n a cim ien to ................................................. * -.............. *..................,•

G ra d o ......................................................- .................................. ..................................

Número de M a trícu la .................................................. - ...... i..... *..........................r ^

El titular de esta  tarjeta está  protegido por el Convenio de Ginebra 
del 12 de agosto de 1949* para mejorar la  suerte de los heridos y  
enfermos en campaña, en calidad de

Fecha de la expedición  
de esta  tarjeta

N úm ero de la tarjeta

CONVENIO PA R A  MEJORAR LA SUERTE DE LOS HERIDOS, 
ENFERM OS Y NAUFRAGOS DE L A S FU ER ZA S  

ARM ADAS E N  EL MAR

CONVENIO NUMERO 2

Los abajo firm antes, Plenipotenciarios de los Gobiernos representados 
en la  Conferencia diplomática reunida en Ginebra del 21 de abril ai 12 de 
agosto de 1949, con objeto de revisar el X  Convenio de La H aya del 18 
de octubre de 1907, para la  adaptación a la guerra m arítim a de los prin
cipios del Convenio de Ginebra de 1906, han convenido en lo que s ig u e:

CAPITULO I

DISPOSICIONES G ENERALES

Artículo 1.— Respeto del Convenio.— L as A ltas P artes contratan
tes se compromenten a respetar y  hacer respetar el presente Convenio 
en todas circunstancias.

Articulo 2.— Aplicación del Convenio.— Aparte de la s  disposiciones 
que deben entrar en vigor ya  en tiempo de paz, el presente Convenio 
se aplicará en caso de guerra declarada o de cualquier otro conflicto  
armado que surja entre dos o varios de las A ltas P artes contratantes, 
aunque el estado de guerra no haya sido reconocido por una de ellas. 
E l convenio se aplicará igualm ente en todos los casos de ocupación de la 
totalidad o parte del territorio de una Alta Parte contratante, aunque 
esta  ocupación no encuentre resistencia alguna militar. S i una de las  
Potencias contendientes no fuere parte en el presente Convenio, las P o
tencias que son partes en éste, quedarán obligadas por el mismo en sus re
laciones recíprocas. Quedarán además obligadas por el Convenio res
pecto a la dicha Potencia, siempre que ésta aceptase y  aplicase sus d is
posiciones.

Artículo 3.—Conflictos sin  carácter internacional.— En caso de con
flicto armado sin carácter internacional y  que surgiese en el territorio

f o t o g r a f í a

DEL
PORTADOR

FIRM A O IMPRESIONES 
DIGITALES O AMBAS

ESTATURA OJOS CABELLOS

Otros datos eventuales de identificación

►Tí

de una de las A ltas Partes, contratantes, cada una de las Partes conten 
dientes tendrán la obligación de aplicar, por lo menos, las disposiciones 
sig u ien tes: 1) Las personas que no participen directamente en las hos
tilidades, incluso los miembros de las fuerzas armadas que hayan de
puesto las arm as y  las personas que hayan quedado fuera de combate 
por enfermedad, herida o detención, o por cualquier otra causa, serán, 
en todas circunstancias, tratados con humanidad, sin distingo alguno, 
de carácter desfavorable basado en la raza, el color, la  religión o las 
creencias, el sexo, el nacimiento o la fortuna, o cualquier otro criterio 
análogo. A  tal efecto, están y  quedan prohibidos, en todo tiempo y lu
gar, respecto a las personas arriba m encionadas: a) Los atentados a 
la  vida y  la integridad corporal, especialm ente el homicidio en todas sus 
form as, las m utilaciones, los tratos crueles, torturas y  suplicios; b) 
La tom a de rehenes; c) Los atentados a la  dignidad personal, especial
m ente los tratos hum illantes y  degradantes; d )L as condenas dictadas 
y  las ejecuciones efectuadas sin juicio previo, hecho por un tribunal 
normalmente constituido y  dotado de las garantías judiciales reconocidas 
como indispensables por los pueblos civilizados. 2) Los heridos, los en
ferm os y  los náufragos serán recogidos y  cuidados. Un organismo hu
m anitario imparcial, ta l como el Comité Internacional de la Cruz Roja, 
podrá ofrecer sus servicios a las P artes contendientes. Las Partes con
tendientes se esforzarán, por otro lado, de poner en vigor por vías de 
acuerdos especiales la totalidad o parte de las demás disposiciones del 
presente Convenio. La aplicación de la s  disposiciones precendentes no 
producirá efecto  sobre el estatuto jurídico de las Partes contendientes.

Articulo 4.— Ambito de aplicación.— En caso de operaciones de gue
rra entre las fuerzas de mar y  tierra de las Partes contendientes, las 
disposiciones del presente Convenio no serán aplicables m ás que a  tw 
fuerzas embarcadas. Las fuerzas desem barcadas quedarán inm ediatsuw  
te som etidas a las disposiciones del Convenio de Ginebra del 12 de agoto  
de 1949 para mejorar la suerte de los heridos y enfermos de las fiwn— 
arm adas en camapaña.

Artículo 5.— Aplicación por las Potencias neutrales,— Las potencias 
neutrales aplicarán, por analogía, las disposiciones del presente Con-
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todío a los heridos, enfermos y náufragos, y a los miembros del personal 
sanitario y religioso, perteneciente a las fuerzas armadas de las partes 
contendientes, que sean recibidos o internados en su territorio, así como 
a kts muertos recogidos.

Articulo 6.—Acuerdos especiales.—Aparte de los acuerdos expre
samente previstos en los artículos 10, 18, 31, 39, 40, 43 y 53 ; las Altas 
Putea contratantes podrán concertar otros acuerdos especiales sobre cual 
qaier asunto que les parezca oportuno reglamentar particularmente. Nin
gún acuerdo especial podrá perjudicar la situación de los heridos, enfer
mas y náufragos, así como de los miembros del personal sanitario y re
ligioso, tal como queda reglamentada por el presente Convenio, ni res
tringir los derechos que éste les otorga. Los heridos, enfermos y naú- 
fragos, así como los miembros del personal sanitario y religioso, segui
rán gozando del beneficio de esos acuerdos mientras el Convenio les 
sea aplicable, salvo estipulaciones en contrario expresamente contenidas 
en dichos acuerdos o en acuerdos ulteriores, o igualmente salvo medidas 
más favorables tomadas a su respecto por una u otra de las Partes con
tendientes.

Articulo 7.—Derechos inalienables.—Los heridos y enfermos, así co
mo los miembros del personal sanitario y religioso, no podrán renunciar 
en ningún caso, ni total ni parcialmente, a los derechos que les garan
tiza el presente Convenio, y eventualmente los acuerdos especiales de que 
trata el artículo anterior.

Artículo 8.—Potencias Protectoras.—El presente Convenio será apli
cado eon el concurso y bajo el control de las Potencias protectoras en
cargadas de salvaguardar los intereses de las Partes contendientes. A 
tal efecto, las Potencias protectoras podrán designar, fuera de su per
sonal diplomático o consular, delegados entre sus propios súbditos o en
tre los súbditos de otras Potencias neutrales. Estos delegados quedarán 

Remetidos a la aprobación de la Potencia cerca de la cual hayan de 
ejercer su misión. Las Partes contendientes facilitarán, en la mayor me- 
(Bda posible, las tareas de los representantes o delegados de las Poten- 
ciaá protectoras. Los representantes o delegados de las Potencias pro
tectoras no deberán rebasar, en ningún caso, los límites de su misión, tal 
como ésta resulta del presente Convenio; habrán de tener en cuenta es
pecialmente las imperiosas necesidades de seguridad del Estado cerca del 
cuâ  ejercen sus funciones. Unicamente las exigencias militares apremian
tes) podrán autorizar, a título excepcional y transitorio, alguna res- 
trkfión de su actividad.

Artículo 9.—Actividades del Comité Internacional de la Cruz Roja.— 
Las disposiciones del presente Convenio no constituyen obstáculo para las 
actividades humanitarias que el Comité Internacional de la Cruz Roja, 
o cualquier otro organismo humanitario imparcial, emprendan para la 
protección de heridos, enfermos o náufragos, así como de miembros del 
personal sanitario y religioso, y para aportarles auxilios, mediante la 
aprobación de las Partes contendientes interesadas.

Artículo 10.—Substitutos de las Potencias protectoras.—Las Altas 
hartes contratantes, podrán concertarse en cualquier momento, para con
fiar a ú n  organismo que ofrezca completas garantías de imparcialidad 
y eficacia, las tareas que por el presente Convenio corresponden a  las 
Potencias protectoras. Si los heridos, enfermos y náufragos, o los miem
bros del personal sanitario y religioso, no disfrutarán o dejasen de dis
frutar por la razón que fuere, de la actividad de una Potencia protectora 
o de un organismo designado en conformidad con el párrafo primero, la 
Potencia en cuyo poder se encuentren, deberá pedir ya sea a un Es
tado neutral o a un tal organismo, que asuma las funciones señaladas 
por el presente Convenio a las Potencias protectoras designadas por las 
Partes contendientes. De no ser posible conseguir de este modo la pro
tección la Potencia en cuyo poder se encuentren, deberá pedir a un or
ganismo humanitario, tal como el Comité Internacional de la Cruz Roja, 
que asuma las tareas humanitarias señaladas por el presente Convenio 
a las Potencias protectoras o deberá aceptar, bajo reserva de las dispo
siciones del presente artículo, las ofertas de servicios emanantes de un tal 
organismo. Toda Potencia neutral o todo organismo invitado por la Po
tencia interesada o que se ofrezca a los fines arriba mencionados, deberá 
mantenerse, en su actividad, consciente de su responsabilidad hacia la 
Parte contendiente de quien dependan las personas protegidas por el 
presente Convenio, debiendo suministrar garantías suficientes de capa
cidad para asumir las funciones de que se tra ta  y cumplirlas con impar
cialidad. No'se podrán derogar las disposiciones precedentes por acuerdo 
particular entre Potencias, una de las cuales se encuentre siquiera sea 
temporalmente, respecto a la otra Potencia o de sus aliados, limitada en 
su libertad de negociar como consecuencia de acontecimientos militares, 
especialmente en el caso de ocupación de la totalidad o de una parte im
pórtente de su territorio. Cuantas veces se mencione en el presente Con

o

venio a la Potencia protectora, esta mención designa igualmente a 1: = 
organismos que la reemplacen en el sentido del presente artículo.

Artículo 11.—Procedimiento de conciba.—En cuantos casos io 
estimen útil en interés de las personas protegidas, especialmente en caso 
de desacuerdo entre las Partes contendientes sobre la aplicación o inter
pretación de las disposiciones del presente Convenio, las Potencias protec
toras prestarán sus buenos cficios a fin de allanar el desacuerdo. A tal 
efecto, cada una de las Potencias protectoras podrán proponer a las P ar
tes contendientes, por invitación de una de las Partes o espontáneamente, 
una reunión de sus representantes y en particular, de las autoridades 
encargadas de la suerte de los heridos, enfermos y náufragos, así como 
de los miembros del personal sanitario y religioso, eventualmente en te
rritorio nautral convenientemente elegido. Las Partes contendientes ten
drán la obligación de aceptar las propuestas que se le hagan en tal sen
tido. Llegado el caso, las Potencias protectoras podrán proponer a la 
aprobación de las Partes contendientes una personalidad perteneciente 
a una Potencia neutral, o una personalidad delegada por el Comité In
ternacional de la Cruz Roja, la cual habrá de participar en dicha reunión.

CAPITULO n

DE LOS HERIDOS, ENFERMOS Y NAUFRAGOS

Artículo 12.—Protección, tra to  y atenciones.—Los miembros de las 
fuerzas armadas y las demás personas mencionadas en el artículo si
guiente que, encontrándose en el mar, resulten heridos, enfermos o náu
fragos, deberán ser respetados y protegidos en todas circunstancias, de
biendo entenderse que el término de naufragio será aplicable a todo nau
fragio, sean cuales fueren las circunstancias en que se produzca, incluso 
el amaraje forzoso o la caída en el mar. Serán tratados y cuidados con 
humanidad por la Parte contendiente que los tenga en su poder, sin nin
gún distingo de carácter desfavorable basado en el sexo, la raza, la na
cionalidad, la religión, las opiniones políticas o cualquier otro criterio 
análogo. Queda estrictamente prohibido todo atentado a sus vidas y per
sonas, y entre otros, el hecho de rematarlos o exterminarlos, de some
terlos a tortura, de efectuar sobre ellos experiencias biológicas, de de
jarlos de manera premeditada sin auxilio médico o sin cuidados, o expo
nerlos a riesgos de contagio o de infección a tal efecto creados. Unica
mente razones de urgencia médica autorizarán la prioridad en el orden 
de los cuidados. Las mujeres serán tratadas con las consideraciones de
bidas a su sexo.

Artículo 13.—Personas protegidas.—El presente Convenio se apli
cará a los náufragos, heridos y enfermos en el mar pertenecientes a las 
categorías siguientes: 1) Los miembros de las fuerzas armadas de una 
Parte contendiente, así como los individuos de las milicias y de cuerpos 
de voluntarios que formen parte de estas fuerzas armadas; 2) Los miem
bros de otras milicias y los miembros de otros cuerpos de voluntarios, 
incluso los de los movimientos de resistencia organizados, pertenecien
tes a una Par-te contendiente y que actúen fuera o dentro de su propio 
territorio, aunque este territorio esté ocupado, con tal que esas milicias 
o cuerpos de voluntarios, incluso esos movimientos de resistencia orga
nizados, cumplan las condiciones siguientes: a) Que figure a su cabeza 
una persona responsable por sus subordinados; b) Que lleven un signo 
distintivo fijo y susceptible de ser reconocido a distancia; c) Que lleven 
francamente las armas; d) Que se conformen en sus operaciones, a las le
yes y costumbres de la guerra; 3) Los miembros de las fuerzas arma
das regulares sometidas a un gobierno o una autoridd no reconocida por 
la Potencia en cuyo poder caigan; 4) Las personas que sigan a las fuer
zas armadas sin formar directamente parte de ellas, tales como los miem
bros civiles de tripulaciones de aviones militares, corresponsales de gue
rra, proveedores, individuos de unidades de trabajo o de servicios en
cargados del bienestar de los militares, a condición de que hayan recibido 
permiso de las fuerzas armadas que acompañen; 5) Los miembros de tri
pulaciones, incluso los capitanes, pilotos y grumetes de la marina mer
cante, y las tripulaciones de le. aviación civil de las Partes contendientes 
que no disfruten de trato más favorable en virtud de otras disposiciones 
de! derecho internacional; 6) La población de un territorio no ocupado 
que, al acercarse el enemigo, tome espontáneamente las armas para com
batir a las tropas invasoras sin haber tenido tiempo para constituirse en 
fueras armadas regulares, siempre que lleve francamente las armas 
y respete las leyes y costumbres de la guerra.

Artículo 14.—Entrega a un beligerante.—Todo buque de guerra de
una Parte beligerante podrá reclamar la entrega de los heridos, enfermos 
o náufragos que se hallen a bordo de barcos-hospitales militares, de bar
cos hospitales de sociedades de socorro o de particulares, asi como de 
naves mercantes, yates y embarcaciones, fuere cual fuere su nacionali
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dad, siempre que el estado de salud de los heridos y enfermos permita 
la entrega y que el buque de guerra disponga de acomodación adecuada 
para garantizar a éstos un tratamiento suficiente.

Artículo 15.—Heridos recogidos por barcos de guerra neutrales.—
Cuando se recoja a bordo de un buque de guerra neutral o por una aero
nave militar neutral a heridos, enfermos o náufragos, se tomarán las me
didas convenientes, cuando el derecho internacional lo requiera, para que 
no puedan volver a tomar parte en operaciones de guerra.

Artículo 16.—Heridos caídos en poder del adversario.—Habida cuen
ta  de las disposiciones del artículo 12, los heridos, enfermos y náufragos 
de un beligerante caídos en poder del adversario, serán prisioneros de 
guerra, siéndoles aplicables las reglas del derecho de gentes relativas 
a  los prisioneros de guerra. Corresponderá a la autoridad en cuyo poder 
caigan, el decidir, según las circunstancias, si conviene guardarlos o en
viarlos a un puerto de su país, a un puerto neutral o incluso a un puerto 
del adversario. En este último caso, los prisioneros de guerra así devueltos 
a su país no podrán prestar servicio durante la guerra.

Artículo 17.—Heridos desembarcados en un puerto neutral.—Los he
ridos, enfermos y náufragos que sean desembarcados en un puerto neu
tral, con consentimiento de la autoridad local, deberán ser guardados, a 
menos de arreglo contrario de la Potencia neutral con las Potencias belige
rantes, por la Potencia neutral, cuando el derecho internacional lo exija, 
de modo que no puedan volver a tomar parte en operaciones de guerra. 
Los gastos de hospitalización e internamiento serán sufragados por la 
Potencia a quien pertenezcan los heridos, los enfermos o los náufragos.

Artículo 18.—Búsqueda de víctimas déspues de un combate.—Des
pués de cada combate, las Partes contendientes tomarán sin tardanza 
cuantas medidas puedan para buscar y recoger a náufragos, heridos y en
fermos protegiéndolos contra saqueos y malos tratos y aportándoles 
ios cuidados necesarios, así como para buscar los muertos e impedir que 
sean despojados. Siempre que sea posible, las partes contendientes con
certarán arreglos locales para la evacuación por m ar de los heridos y 
enfermos de una zona sitiada o rodeada y para el paso de personal sa
nitario y religioso, así como de material sanitario destinado a dicha zona.

Articulo 19.—Registro y transmisión de informes.—Las Partes con
tendientes deberán registrar, en el plazo más breve posible, todos los 
datos convenientes para identificar a los náufragos, heridos, enfermos y 
muertos de la Parte adversaria que caigan en su poder. Estos registros 
deberán comprender si es posible, cuanto sigue: a) Indicación de la Po
tencia a que partenezcan; b) Afectación o número de matrícula: c) ape
llidos: d) Nombres; e) Fecha del nacimiento: f) Cualquier otro dato que 
figure en la tarjeta o placa de identidad; g) Fecha y lugar de la captura 
o de] fallecimiento; h) Datos relativos a las heridas, la enfermedad o la

causa del fallecimiento. En el menor plazo posible, los datos arriba meo- 
eionados deberán ser comunicados a la oficina de información de qne 
trata  e! artículo 122 del Convenio de Ginebra del 12 de agosto de 1949, 
relativo al trato de los prisioneros de guerra, la cual los transmitirá a k 
Potencia de quien dependan esos prisioneros, por intermedio de la Poten
cia protectora y de la Agencia central de prisioneros de guerra. Las Par
tes contendientes redactarán y se comunicarán, por el conducto indicado 
en el párrafo precedente las actas de fundación o las listas de fallecinúeo- 
tos debidamente autenticadas. Recogerán y se transmitirán, por inter
medio de la misma oficina, la mitad de la doble placa de identidad o k 
placa misma, si se tratase de una placa sencilla, los testamentos u otros 
documentos que puedan tener importancia para la familia sobre los fa
llecidos, las sumas de dinero y, en general, cuantos objetos tengan valor 
intrínseco o afectivo y que sean encontrados sobre los muertos. Estoa 
objetos, así como los artículos no identificados, serán remitidos e® pa
quetes sellados, acompañados de una declaración en que se den todos los 
detalles necesarios para la identificación del poseedor fallecido, así como 
de un inventario completo del paquete.

Artículo 20.—Prescripciones relativas a  los muertos.—Las Partes con
tendientes cuidarán de que la inmersión de los muertos, efectuada indi
vidualmente en toda la medida que las permitan, vaya precedida de un 
minucioso examen médico si es posible, de los cuerpos, á fin de compro
bar la muerte, establecer la identidad y poder dar cuenta de todo dio. Si 
se hace uso de doble placa de identidad, la mitad de esta placa quedará 
sobre el cadáver. Si se desembarcase a  los muertos, les serán aplicables 
las disposiciones del Convenio de Ginebra del 12 de agosto de 1949 para 
mejorar la suerte de los heridos y enfermos de las fuerzas armadas en j 
campaña.

Artículo 21.—Recurso a  buques neutrales.—Las Partes contendien
tes podrán hacer un llamamiento al celo caritativo de los comandantes de 
los Barcos mercantes, yates o embarcaciones neutrales, para que tomen 
a bordo y cuiden a los heridos, enfermos o náufragos, así como para que 
recojan a  los muertos. Las naves de toda clase que respondan a este fla- 
mamiento, así como las que espontáneamente hayan recogido heridos, 
enfermos o náufragos, gozarán de protección especial y  de facilidades 
para la ejecución de su misión de asistencia. En ningún caso podrán aer 
apresados a consecuencia de tales transportes; pero, salvo promesas en 
contrario que les hayan sido hechas, quedarán expuestas a captura por 
violaciones de neutralidad en que puedan incurrir.

(CONTINUARA)

P O D E R  E J E C U T I V O
Economía y Hacienda

Acuerno No 155 
T^fruc’íralp1-. D. 9 de

febrero de 1962
Vista para resolver la solici

tud que con fecha diecinueve 
r*e octubre d<- mil mveci^nt;? 
sesenta y dos, p r e s e n t ó  el 
Agente Aduanero Jorge Ga
llardo en representación de la 
Compañía Alpina Transportes 
& Affrentement?, S. A., con
traída a pedir la devolución de 
cincuenta y un lempiras exac
to?, (L 51.00) que dice haber 
pagado indebidamente a causa 
-de! Reparo N9 57. en la Admi
nistración de Aduana de La 
Ceiba.

Resulta: Que en Veinte y 
tres de octubre de mí! nove
cientos sesenta y uno, se dio 
traslado de la solicitud presen
tada junto con los comproban
tes acompañados, a la Admi
nistración de Aduana y Rentas 
de La Ceiba, a fin de que emi
tiera el informe correspon
diente.

Resu ta: Que !a Adminis- 
ffación d*1 Aduana a 1 d-vo¡*

¿ *-'er su traslado insertó ef in
forme que en su parte perti
nente dice: “ Por tanto, opino 
que la multa d*> L 51.00 no 
debe s = r impuesta, ya que se 
desvanece el objeto del re
paro” .

Resulta; Que de las presen
tes diligencias se dio traslado 
a la Auditoría y  Dirección Ge 
n^ra! de Aduanas y Tributa
ciones indirectas para los efec
tos del correspondiente dicta
men.

Resulta: Que ambas depen
dencias al devo’ver sus respec
tivos traslados fueron de com
pleta opinión porque no se 
devuelva la cantidad solicitada 
de cincuenta y un lempiras 
¡L 51 00' de qu-1 se ha heclr 
referenca.

Considerando: Q le Hp co"_ 
' formidad ccn los informes que

anteceden no es procedente 
acceder a lo pedido.

Por tanto: el Presidente de 
la República,

acuerda:
Denegar la solicitud de qu*> 

se ha hecho mérito.—Comuni
qúese.

V il l e p a  M o r a l e s

El Secretario de Estado en 
¡os Desnachos de Economía y 
Hacienda,

Jorge Bueso Arias.

Acuerdo N9 156
T*gucig»lpa, D. C-, 9 de fe

brero de 1962.
Vista para resolver la solici

tud que,con fecha s i e t e  de 
agosto de mil novecientos se
senta y uno, presentó la Agen
cia Aduanera Leví Guzmán y 
Cíe. S. de R. L., de generales 
c¡u, vidas, en representación 
pro: ia. cantraída a pedírsele 
devuelva la c a n t i d a d  de 
(L7S.60) setenta y ocho lempi
ras con sesenta centavos, can
tidad míe dice haber pagado en 
forma indebida en la Adminis

tración de Aduana y Rentas de 
Puerto Corté?.

Resulta: Que en catorce de 
agosto de mil novecientos se
senta y uno, se dio traslado de 
la solicitud presentada, con los 
comprobantes acompañadas a 
la Administración de Aduana 
y Rentas de Cortés, a fin de 
que emitiera el informe corres
pondiente.

Resulta: Que la Administra
ción de Aduana al devolver su 
traslado insertó el informe que 
er> su parte pertinente dice: 
“ El Receptor de fondos, que 
suscribe. Informa que la Agen 
cia Leví Guzmán & Cía., ente
ró en esta oficina por concepto 
de Faro, la cantidad de L 341.70, 
según Tai. No 067313 del 15 de 
julio de 1961, sobre 170815 ki
los de Vapor Karl Christian” 
que arribó el día 13 de julio de 
1961, se tuvo a la vista el Ma- 
nif. por mayor, de la nave No 
516, confirmando que el impues
to se cobra sobre el tota! de 
kilo? declarados antes de s»-r 
cancelado dicho manifiesto de 
donde resultaron corrección en 
la página N9 14.

Resulta: Que en las presen
tes diligencias se dio traslado

a ia Auditoría y Dirección Ge*< 
neral de Aduanas y Tributa*
ciones Indirectas, para loa 
efectos d e 1 correspondiente 
dictamen.

Resulta: Que ambas depen
dencias, al devolver sus respec
tivos traslados, fueron decom* 
pleta opinión porque se devuel
va l a cantidad solicitada de 
(L 78.60) setenta y ocho lem
piras con sesenta centavos de 
que se ha hecho referencia.

Considerando: Que de con
formidad con los informes que 
anteceden es procedente acce
der a lo pedido.

Por tanto: El Presidente de 
la República,

acukk da :

Que cor la Tesorería Gene
ral de la Rppúbüca, se devuel
va a la Agencia Aduanera Le
ví Guzmán y Cía.. S. de R L, 
la cantidad de (L 78.60) seten
ta y ocho lempiras con sesenta 
centavos, de que se ha hecha 
mérito, debiéndose afectar coa 
esta devolución la misma coe*-
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t»de su i n g  r e s o .—Comuni
que ge.

R . V il l e d a  M o r a l e s

El Secretarlo de Estado en los 
' Despachos de Economía y H a

cienda.
Jorge B u e s o  A ria s

Acuerdo N9 157

Tegucigalpa. D. C., 10 de 
febrero de 1962.

Vista para resolver la so
licitud que con fecha veinte y 
-seis de octubre de mil nove
cientos sesenta y uno, Dresen- 
tó el señor Jorge D. Munch, 
-en su condición de Gerente 
•de la Empresa Tela Railrosd 
Compsny, contraida a pedir 
ae devuelva la cantidad de 
trescientos sesenta y nueve 
lempiras con treinta centavos 

%(L 369.30) que indica haber 
p a g a d o  indebidamente por 
impuesto de fardaje por mer 
naderías procedente de Esta
dos Uddos de Norte América, 
•enviadas en barcos de su com
pañía y consignadas a la Ins
titución Care. en la Adminis
tración del Aduanas y R entas 
de Cortés.

Resulta: Que en veinte y seis  
de octubre de mil novecientos 
-sesenta y uno, se dio traslado 
de la solicitud presentada ju n 
to con los comprobantes acom
pañados a la Auditoría General 
•de Aduanas y Tributaciones 
Indirectas para los efectos del 
correspondiente dictamen.

Resulta: Que la dependencia 
antes mencionada, al devolver 
■su traslado, i n s e r t ó  en la 
parte nertinente del mismo: 
“Efectivamente hemos com

probado que el valor de tales 
reparos fué cancelado según  
talonario N? 111785 y 111787, 
y siendo que el “ Care” se  
encuentra eximida del servi
d o  de farola je, los ahora pe
ticionarios no tuvieron por qu° 
pagar dichos valore?; por lo 
tanto considero procedente ac 
ceder a la devolución solicita- 
•da” .

Considerando: Que de con
formidad con ei Informe que 
antecede es procedente acce
der a lo pedido.

Por tanto: el Presidente de 
la República,

ACUERDA:

Que por la Tesorería Gene
ra! de !a República se devuel
va al señor Jorge D. Munch, 
de generales conocidas, en re
presentación de la Tela Rail- 
road Company, la cantidad de 
trescientos sesenta y nueve 
lempiras con treinta centavos 

( (L 369.30) df* que se ha hecho 
mérito, debiéndose afectar con 
esta devolución, la m i s m a  
■cuenta de su ingreso.—Comu
niqúese.

R. Villeda Morales

El Secretario de Estado en 
Ir-s Despachos de Economía y 
Hacienda,

Jorge B u eso  A r ia s

Acuerdo N9 158
Tegucigalpa. D. C-, 10 de 

febrero de 1962-
Vi?ta para resolver la soli

citud que con fecha veinte y 
uno de diciembre de mil nove
cientos sesenta y uno, presen
to la E m r e s a Nacional de 
Transpon-, s, de generales co
nocidas, en representación de 
los señores Tela Railroad Com
pany, representadas de la Cía. 
Grace Line Inc.. contraída a 
pedir la devolución de L 50.00 
cincuenta lempiras e x a c t o s ,  
que dice haber pagado inde
bidamente por concepto de 
Derechos Consulares en la Ad
ministración de Aduana y Ren
tas de Amapala, Valle.

Resulta; Que en veinte y  
nueve de diciembre de mil no
vecientos sesenta y uno, se 
dio traslado de la solicitud pre
sentada junto con los compro
bantes acompañados a la Ad
ministración de Aduana y Ren
tas de Amapala, Valle.

Resulta: Que la Administra
ción de Aduana a] devolver su 
traslade insertó el Inform eqoe 
en su parte pertinente dice: 
“ 4  ̂ Que el m a n i f i e s t o  de 
Buenaventura y el de los An
geles han sido autorizados ios 
dos, y dada la responsabilidad 
consiguiente de ia Sección de 
Alm acenes de esta Aduana al 
suscrito Jefe de los mií-mos, 
se pronuncia en contra de la 
devolución solicitada” .

Resulta: Que de  las presen
tes diligencias se le dio tras
lado a la Dirección y Auditoría 
General de Aduanas y Tribu
taciones Indirectas para los 
e f e c t o s  dei correspondiente 
dictamen.

Resulta: Que ambas depen
dencias al devolver sus respec
tivos traslados fueron de com
pleta opinión porque no se de
vuelva la cantidad solicitada 
de L 50.00 cincuenta lempiras, 
de que se  ha hecho referencia.

Considerando: Que de con
formidad con los informes que 
anteceden y el criterio de la 
Sección resuectiva en la Secre 
taría de Economía y Hacien
da. no es procedente acceder 
a lo pedido.

Por tanto: el Presidente de 
la República,

a c u e r d a :

Denegar la solicitud de que 
se ha hecho m érito.—Comuni
qúese.

R. V lL L R D A  M ORALES

El Secretario de Estado en 
los Despachos de Economía y 
Hacienda,

Jorge Bueso A ria s

Acuerdo No 159
Tegucigalpa, 10 de febrero 

de 1962.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Promover a la señorita Rosa 
María Gómez C., del cargo de 
Secretaria del Depártamete de 
Cuentas, a Asistente del D e
partamento de Bienes Nacio
nales, dependiente de Ja Con-

k QUIEN INTERESE:
Cuando usted solicite 

una publicación en  La 
G A C E T A ,  entiéndase 
con e l Adm inistrador en 
la Tipografía NacionaL

taduría General de la Repúbli
ca, en sustitución de la señora 
Julia P uentes Venegas de Ur- 
bizo, que renunció.

La nombrada devengará ei 
sueldo m áxim o que asigna el 
Presupuesto General de Egre
sos e Ingresos vigente, por 
tratarse de una promoción, a 
partir del primero de marzo 
próximo.— Cpmuníquese.

R . VILLEDA MORALES
El Secretario de Estado en 

los Despachos de Economía y 
Hacienda,

Jorge Bueso A ria s

Acuerdo N 9 160
Tegucigalpa, D. C-, 10 de 

febrero de 1962.
V ista para resolverla  solici

tud que con fecha diez y seis 
de junio de mil novecientos se
senta y  uno, presentó (a A gen
cia Aduanera A. Villafranca 
R. & Cía., c o n  domicilio en 
Puerto Cortés, en representa
ción del señor Jesús J. Paraj, 
com erciante de San Ped ro Sula, 
contraída a pedir la devolución 
de (L 92.40) noventa y dos lem
piras con cuarenta centavos, 
valor Derechos Arancelarios y 
12% de recargo que dice haber 
pagado dem ás ( P ó l i z a  N9 
B -0 8 -5 -1/376) en la Adminis
tración de Aduana y Rentas 
de Cortés.

Resulta: Que en diez y seis 
de junio de mil novecientos se
senta y uno. se  dio traslado de 
la solicitud presentada junto 
con los comprobantes acompa
ñados a la Administración de 
Aduana v Rentas de Puerto 
Cortés, a fin deq ue emitiera el 
informe correspondiente.

Resulta: Que la Administra
ción de Aduana al devolver su 
traslado insertó el informe que 
en su parte pertinente dice: 
“Por tin to : esta Contaduría 
vista, estim a que es precedente 
ladevolución de L92 40 noven
ta y dos lempiras con cuarenta 
centavos), a los interesados en 
virtud de haber presentado di
cha solicitud dentro del térmi
no que manda la ley” .

Resulta: Que de las presen
tes diligencias se uio traslado 
a la Auditoría y Dirección Ge
neral de Aduanas y Tributa
ciones Indirectas, p a r a  los 
efectos d e l correspondiente 
dictamen.
Resulta: Que ambas dependen
cias al devo'ver sus respecti 
vos traslados fueron de com
pleta opinión porque no se de
vuelva la cantidad >o icua ia re 
(L 92.40; noventa y dos empí
rea con cuarenta rentavu-, de 
que se ha hecho referenc a.

Considerando: Que de con
formidad con tos informes q» e

anteceden no es procedente 
acceder a lo pedido.

Por tanto: El Presidente de 
la República,

ACUERDA:

Denegar la solicitud de que 
se ha hecho m érito.—Comuni
qúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s

El Secretario de Estado en 
los Despachos d e  Economía y 
Hacienda,

Jorge Bueso A rias.

Acuerdo N9 161

Tegucigalpa, D. C., 10 de 
febrero de 1962.

Vista para resolver la solici
tud que con fecha siete de no
viembre del año de mil no
vecientos sesenta y uno pre
sentó ante la Secretaria de 
Economía y Hacienda, el señor 
Glen B. Francia, de generales 
conocidas, en su carácter de 
apoderado de lacomp&ñía Esso 
Standard' Oif, S. A., Limited, 
contraída a pedir le sea devuel»! 
ta la cantidad de veinte y dos 
mil ciento un l e m p i r a s  con 
treinta y c u a t r o  centavos 
(L 22 101.30) valor que indica 
haber pagado dicha compañía 
en forma indebida por de
rechos arancelarios, en la im
portación de asfalto para la 
Compañía Ingenieros Contra
tistas Centroamericanos, pago 
realizado por la Administración 
de Aduana de El Amatillo.

Resulta: Que en veinte y 
uno de noviem bre dei mismo 
año, se dio traslado de la so
licitud presentada junto con 
los comprobantes acompaña
dos a la Administración de 
Aduana de El Amatillo, a fin 
de que rem itiera el Informe 
correspondiente.

Resulta: Que la Administra
ción de Aduana ai devolver su 
traslado insertó el informe que 
en su parte pertinente dice: 
“ 39—De lo anteriormente ex
presado, se  deduce que la com
pañía vendió a ICC, el asfalto 
que reclama su devolución, 
libre de derechos, pero cance
lando en form a gravada los 
mismos derechos en (as Pólí 
zas mencionadas anteriormen
te, por lo que esta Contaduría 
opina que es procedente la de
volución, imponiendo a la Com
pañía una multa del 25% sobre 
L 22.101.34, en cumplimiento 
de lo estipulado en el artículo 
79 de la ley para el control 
de Franquicias Aduaneras, en 
cuyo caso la devolución se li
mitará a L 16.576.00. En esta 
forma rindo el informe rela
cionando con la solicitud N9 67 
presentada por la Esso Stan
dard Oi), S. A ., Ltda. por me
dio de su apoderado legal” .

Resu t i:  Que de las presen
tes diligencies se dio traslado 
a a Auditoría y Dirección Ge
neral de A iuar as y Tributa- 
cuines Indirectas para los efec
tos de) correspondiente dicta
men.

Resulta: Que la primera de 
las mencionadas dependencias,
en un extenso y detallado dicta
men fue de opinión porque se  
acuerde a lo solicitado, así: 
“ que se ordene al Admor. de 
Aduana de El Amatillo, acre
ditar en futuras importaciones 
de productos de petróleo y  bu s  
derivados que realice la Esso 
Standard Oil. S. A ., la canti
dad de L 22.037.03 (veinte y  
dos mil treinta y siete  lempi
ras con tres centavos” . Que 
la última de dichas dependen
cias dijo en la parte conclu
yente de su dictam en ‘ ‘En con
secuencia, esta  D i r e c c i ó n  
General, opina porque se de
vuelva al señor Glen B. Fran 
cis Apoderado de la Esso Stan
dard OH, S . A ., la cantidad 
que solicitan de L 22.101.34” .

Considerando: Que de con
formidad con los inform es que 
anteceden y el criterio de la 
Sección respectiva en la Se
cretaria y Economía y Ha
cienda, es procedente acceder 
a lo pedido en la cantidad de 
L 22.037.03 (vein te y dos mil 
treinta y siete lempiras con 
tres centavos.

Por tanto: el Presidente de 
la República,

A C U ER D A :

19—Que se ordene al Admor. 
de Aduana de El Amatillo, 
acreditar en futuras importa
ciones de productos de petróleo 
y sus derivados, que realice 
la Esso Standard Oil, S. A ., 
la cantidad de L 22.037.03 
(veinte y dos mil treinta y  
siete lempiras con tres centa
vos. 29—Que para fines de 
control del Alm acén, la póliza 
deberá contener la cantidad 
corriente de bultos, que se li
quiden. lo mismo que el total 
de los Derechos en la columna 
que es llenada por ia Aduana, 
pero en cuadro de liquidaciones 
y en la línea de Derechos 
Arancelarios, deberá operarse 
únicam ente con valores líqui
dos, es decir, debe deducirse 
al total, el valor del crédito.
39—En el cuadro de observa
ciones se hará la liquidación 
total de la importación, para 
fines de estadísticas y además 
se asentará la anotación am* 
plia y detallada sobre el caso, 
haciendo alusión al número y  
la fecha de la presente autori
zación, y 49— En el cuadro de 
pólizas de importación general, 
forma XIV que envía mensual
mente a la Contaduría Gene
ral de la República, deberá 
potear el movimiento de dichas 
pólizas liquidadas por resolu
ción ministerial.-Comuníquese.

R. Y I LLfcID .a N O R A  L LS

El Secretario de Estado en  
los Despachos de Economía y  
Hacienda,

Jorge Bueso A ria s
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Salud Pública y Asistencia Social

Acuerdo N = 901

Tegucigalpa, D. C., 8  de julio 
de 1964.

E l Jefe del Gobierno M ilitar, 

ACUERDA:

R eintegrar a la* señora Isabel 
Valladares de Torres, en el cargo  
de Despachadora de F arm ac ia  del 
Sub-Centro de Salud de G racias, 
dependiente de la  Dirección Gene
ral de Salud Pública. D evengará 
a  partir del 16 de julio del año en 
curso, el sueldo asignado en la p a r 
tida  especial y con cargo a  la  cuo
ta  global que el P a tronato  N acio
nal de la Infancia apo rta  an u a l
m ente a la Dirección General de 
Salud Pública en calidad de sub
sidio.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Salud P ú b l i c a  y  
Asistencia Social,

A. R iera  H.

Acuerdo N* 902

Tegucigalpa, D. C., 8 de julio 
de 1964.

E l Jefe del Gobierno M ilitar 

ACUERDA:

N om brar al señor José Angel 
Licona Chacón, en el cargo de A yu
dante del Almacén de 1a» Dirección 
General de Salud Pública, en su s
titución del P. M. Jesús E steban 
M artínez ,1 que pasó a  ocupar o tro  
puesto.

E l nombrado devengará a  p a r
t i r  del 1° de julio del año en cu r
so, el sueldo asignado en la  p a r 
tid a  especial y con cargo a  la  cuo
ta  global que el P atronato  N acio
nal de la Infancia ap o rta  anual
m ente a la Dirección General de 
Salud Pública en calidad de sub
sidio.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Salud P ú b l i c a  y 
A sistencia Social,

A. R iera H.

Acuerdo N* 904

Tegucigalpa, D. C., 8 de julio 
de 1964. !

El Jefe del Gobierno M ilitar, 

ACUERDA:

Trasladar y nom brar en sus re s 
pectivos cargos en el S anatorio  
Nacional para Tuberculosos, a  las 
personas siguientes: T rasladar a 
M artha Sonia Sequeiros de Mejla, 
del cargo de Enferm era A uxiliar, 
del mismo Centro, en sustitución 
de M aría de Jesús Am aya Soto, que 
renunció, i Sección 4, Partida* 9-M).

Nom brar a Haydeé Montecinos 
Gómez, en el cargo de E nferm era 
A uxiliar,'  en sustitución de M ar
th a  Sonia Sequeiros de Mejia, que 
p asa  a ocupar otro puesto. < Sec
ción 4, Partida 10-Ml.

Las nombradas devengarán el 
sueldo de ley, a p a rtir  del 1* de 
ju lio  del presente año, fecha en

que tom aron  posesión de sus ca r
gos.—Com uniqúese.

O. LOPEZ A.

E l S ecre ta rio  de E stado en los 
D espachos de Salud P ú b l i c a  y  
A sis tenc ia  Social,

A. R iera H-

A cuerdo Nv 905

T egucigalpa, D. C., 8 de julio 
de 1964.

El Je fe  del Gobierno M ilitar, 

ACUERDA:

A u to riza r  la  erogación de ..........
L  900.00 (novecientos lem piras 
exactos) & favo r de la  señora De- 
lia de B arahona, valor que le co
rresponde por nueve meses de a l
qu iler de u n a  casa que ocupa el 
Sub-C entro  de Salud de Yoro, com
prendidos de abril a  diciem bre del 
p resen te  año, a> razón de L  100.00 
m ensuales; T ítulo 4-09, Ram o de 
S alud  P ública, Sub-P rogram a 07, 
Servicios Locales de Salud P úbli
ca; A signación 25, Clasificación 
por O bjeto  250, Renglón 8 ; A rren 
dam iento  de Edificios.—Com uni
qúese.

O. LOPEZ A.

E l S ecre tario  de E stado  en los 
D espachos de Salud P ú b l i c a  y 
A sistencia Social,

A. R iera H.

A cuerdo N* 906

T egucigalpa, D. C., 8  de julio 
de 1964.

E l Je fe  del Gobierno M ilitar, 

ACUERDA:

N o m b rar a  la  señora C ristina 
M ejia, en el cargo de L avandera 
de la  Sección de Ropería.—C entro 
de Sa*iud de T egucigalpa.—D istri
to  S an ita r io  N v 1 ; T ítulo 4-09, R a
mo de Salud Pública; Sub-Pro
g ra m a  07, N v 16, en sustitución 
de A na Ju lia  G arcía, que renun
ció.

L a nom brada  devengará a» p a r
t i r  del 16 de julio del presente año. 
el sueldo m áxim o asignado en el 
P resu p u esto  General de Egresos e 
In g reso s vigente, de acuerdo con 
el A rticu lo  78 de las Disposiciones 
G enerales.—Com uniqúese.

O. LOPEZ A.

E l S ecre ta rio  de Estado en ios 
D espachos de Salud P ú b l i c a  y 
A sis tenc ia  Social,

A. R iera H.

A cuerdo N* 907

Tegucigr-Ipa, D. C., 1* de julio 
de 1964.

E l Je fe  del Gobierno M ilitar, 

ACUERDA:
N o m b rar en sus respectivos ca r

gos en el S anato rio  N acional p ara  
Tuberculosos, a las personas si
g u ien tes : Jo sé  Angel Meza, en el 
ca rg o  de A seador del Sanatorio, 
en su stitu c ió n  de Julio  E rnesto  Me
za  que renunció, t Sección 15, P a r - 1

tida 2-Mt. Señor Julio César Co- 
lindres, en el cargo de Bodeguero 
de Cocina del Sanatorio, en susti
tución de José Antonio M ejia C a
rranza, a quien se le rinden las 
gracias por los servicios prestados. 
( Sección 2, P artida 9-M).

Los nombrados devengarán el 
sueldo de ley, a partir del 1 ‘ de 
julio del presente año, fecha en 
que tom aron posesión de sus car
gos . —Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en 103 
Despachos de Salud P ú b l i c a  y 
Asistencia Social,

A. R iera H.

Acuerdo N* 908

Tegucigalpa, D. C., U de julio 
de 1964.

E l Jefe del Gobierno M ilitar, 

ACUERDA:

N om brar en sus respectivos car
gos en el Hospital “Leonardo M ar
tínez V.”, a  las personas siguien
tes : Julia Casanova y Petronila 
Hernández, en el cargo de E nfer
m eras Prácticas, en sustitución de 
Concepción Beltrán y A ntonia Du- 
bón, que renunciaron. (Sección 8 , 
P artida  6-M). Em m a Rosario P a 
lacios, en el cargo de A yudante de 
Cocina, en sustitución de Ju lia  E le
na Pinto, (Sección 11, P artida  
4-M>.

Las nombradas devengarán el 
sueldo de ley, a  p a rtir  de la  fecha 
en que tomen posesión de sus ca r
gos. --Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en  los 
Despachos de Salud P ú b l i c a  y 
Asistencia Social,

A. Riera. H,

Acuerdo N‘* 909

Tegucigalpa, D. C., D de julio 
de 1964.

Por tanto: BJ1 Jefe de Gobierno, 

acuerda:

Aprobar el siguiente C on tra to  
que literalm ente dice: “C ontrato 
N* 7.—C ontrato de P restación de 
Servicios Profesionales Celebrado 
en tre  el Ministerio de Salud P ú 
blica y Asistencia Social y el In 
geniero Quintín González M artí
nez. Los suscritos, Abraham  R iera 
Hotta*. hondureno, m ayor de edad, 
soltero, Médico y Cirujano y de 
este vecindario, en su carác ter de 
Ministro de Salud Pública y Asis
tencia Social y que en lo sucesi
vo se llam ará “El M inisterio”, y 
Quintín González Martínez, m a
yor de edad, casado, hondurefio. 
Ingeniero E lectricista y de este ve
cindario, con Cédula de Identidad 
N° 6 , Folio 48, Tomo 2, extendida 
en Tegucigalpa, D. C., el 18 ae 
mai-zo de 1964 y Constaocia de 
pago de Impuesto Sobre la Renta 
N" 32005, libre y espontáneam en
te declaran que han convenido en 
celebrar y al efecto celebra-n e l '

1 —El Ingeníelo Quintín Gun-j  
zález Martínez. ?e cóm pramete a 
inspeccionar y reparar todos los 
equipas eléetncos que actualm en
te  están en uso en las diferentes 
dependencias del Ministerio de S a 
lud Pública y Asistencia Social, y 
los que en el futuro se adquieran, 
tales como apara-tos de Rayos X, 
electocardiógrafos, autoclaves, ap a 
ratos de anestesia, resucitadores y 
otros semejantes. I

2"—El Ingeniero Quintín Gonzá- ! 
lez Martínez, se obliga a realizar 
viajes de inspección a  dististos l u - , 
gares de la República, cuando e - 1 
Ministerio se lo ordene, y a  in sta 
la r nuevos equipos, lo mismo que 
a  im partir al personal las instruc
ciones apropiadas para poder m a
nejar los aparatos en form a regu
lar y eficiente.

3“—El mismo Ingeniero Quintín 
G o n zá le z  Martínez, queda obliga
do a  dar su opinión veraz e  im par
cial con respecto a> los nuevos 
equipos que el Ministerio se pro
ponga adquirir.

4'-1—El Ingeniero Quintín Gonzá
lez M artínez se compromete a re
visar una vez por sem ana todos ¡ 
los equipos en uso en las diferen
tes dependencias del Ministerio.

5V—El Ministerio de Salud P ú 
blica y Asistencia Socia-l, se com
prom ete a  pagarle al Ingeniero 
Quintín González Martínez, la can
tidad de trescientos cincuenta lem 
piras (L 350.00) mensuales, así 
como los gastos de transporte  y 
viáticos, por el tiempo que fuere 
necesario en viajes de inspección 
y reparación de los mencionados 
equipos, o adiestram iento al per
sonal encargado de manejarlos.

6V—Los fondos p ara  el pago del 
sueldo del Ingeniero Quintín Gon
zález M artínez, serán tomados dei 
Título 4-09, Ramo de Salud P ú 
blica, Función 050, P rogram a 1-01, 
Sub-Program a 02, Clasificación 27, 
Renglón 12; “Mantenimiento y Re
paración Ordinaria de Equipos S a
nitarios", del Presupuesto de E g re 
sos e Ingresos de la República. 
Los demás gastos le serán reembol
sados afectando la partida que pa
ra  ta l fin tenga» la dependencia a 
la  cual el Ingeniero González M ar
tínez haya prestado sus servicios.

7*—El plazo del presente con
tra to  sera de seis meses, que em
pezará a  contarse del 1* de julio 
al 31 de diciembre de 1964, po
diendo prorroga*-se por periodos de 
seis meses, a  voluntad de am bas 
partes contratantes.

8*—La falta  de cumplimiento de 
las obligaciones contraídas por el 
ingeniero Quintín González M ar
tínez; o en su caso la fa lta  de pa
go por parte  de el Ministerio, se
rá  de rescición de este contrato  y 
dará lugar a  la  indemnización por 
los perjuicios resultantes de la  in- 
f:T*-ción de este Contrato. En fe 
de lo cual firm an el presente con
tra to  por sextuplicado an te los 
testigos abajo firm antes, en Tegu- 
cigalpa, D istrito Central, a los 
veintidós dias del mes de junio de

presente contrato de prestación de¡ mil novecientos sesenta y cuatro, 
servicios profesionales, s u j e t o  a ' - A braham  Riera H otta, M inistro 
las condiciones que figuran en las de Salud Pública y Asistencia So- 
s.guientés cláusulas: c-ial.--Quintín González M artínez,

Testigos; A. Plañan, C. Xans*a.
('’r .m u n íq u e s e .

O. LOPEZ ¿

El Secretario de Estado cu las 
Despachos de Salud P ú b H e a y  
Asistencia Social,

A. Riera EL

Acuerdo N" 910

Tegucigalpa, D. C., 14 de jub» 
de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:
N om brar en sus respectivos car

gos, dependientes de la Dirección 
Genera] de Salud Pública, Título 
4-09, Ram o de Salud Pública, a 
las personas siguientes: Sefior Ro
berto López, en el cargo de Owp 
serje del Sub-Centro de Salud de 
Am apala; Distrito Sanitario N! 4, 
Sub-Program a 07, N* 196, en sus
titución de M aría Escobar Rome
ro. A urora Guevara ,en el cargo 
de Lavandera del Sub-Centro de 
Salud de Amapala, en sustitución 
de Carm en López, Sub-Programa 
07, 197.

Los nombrados devengarán a 
pa-rtir del 16 de julio del presente 
año, el sueldo máximo asignado 
en el Presupuesto General de Egre
sos e Ingresos vigente, de acuerdo 
con el Articulo 78 de las Disposi
ciones Generales.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A,
E l Secretario de Estado en los 

Despachos de Salud P ú b l i c a  y 
Asistencia Social,

A  Riera H.

Acuerdo Nv 911
Tegucigalpa, D. C.‘, 1* de julio 

de 1964.
E l Jefe del Gobierno Militar, ■ 

ACUERDA:
N om brar y trasladar en sus res

pectivos cargos dependientes de la 
Dirección General de Salud Pú
blica, Titulo 4-09, Ramo de Salud 
Pública, a las siguientes personas: 
T rasladar al señor Luis Ortega, 
del cargo de Conserje, a*, cargo de 
Inspector Sanitario del Sub-Ceu- 
tro  de Salud de Puerto Cortés, 
D istrito  Sanitario N° 3, Sub-Pro
g ram a 07, N® 150, en sustitución 
de José M aría Salcedo. /

El nombrado devengará a par
t ir  del V  de julio del presente alio 
el sueldo máximo asignado en el 
P resupuesto  General de Egreso# * 
Ingresos vigente, de acuerdo con 
el Artículo 78 de las Disposiciones 
Generales. Nombrar al Doctor Ra
món Amaya*, en el cargo de Médi
co Jefe  del Sub-Centro de Salud 
de Cauquidra; D istrito Sanitario N* 
6 , Sub-Program a 07, N* 270, en 
sustitución del Doctor Arístidea 
Suazo, que pasó a otro puesto.

El nombrado devengará a par
t i r  del i" de julio del presente aún 
y  duran te los dos primeros mease 
de servicios, el 80^  del sueldo aúb 
ximo asignado en el presupueste 
General de Egresos e Ingresas vi
gente, de acuerdo con el Artfcul» 
78 de las Disposiciones Generales 
- - Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en {os 
Despachos de Salud P ú b l i c a  v 
Asistencia Social,

A. Riera K.

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados

UDI-D
EGT-U

NAH



LA GACETA. — REPUBLICA DE HONDURAS. — TEGUCIGALPA. D. C.. 28 DE OCTUBRE DE 1964

Acuerdo N® 912

Tegucígalpa, D. C.p 1' de julio de 1964 

El Jefe de Gobierno Militar.

ACUERDA:

Nombrar en 3113 respectivos cargos en el Hospital del Sur, a las 
j ffmwiu siguientes: Laura Castellón, en el cargo de Aplanchadora. 
(Sección 11, Partida 2-M). Encamación Cruz y Hortensia Galindo, 
as ti 'cargo de Ayudantes de Cocina, en sustitución de Leonarda Co
trales y Aminta Urbina, que interpusieron su renuncia. (Sección 19, 
Art$da 4-M>. Mercedes Corrales, en el cargo de Aseadora, en susti- 
tnción de Herberth Betancourth, que renunció. ¡Sección 12, Partida 
4-Mi.

Las nombradas devengarán el sueldo de ley, a partir de la fecha 
«a que tomen posesión de sus cargos.—Comuniqúese

O. LOPEZ A.
13 Secretario de Estado en los Despacho» de Salud Pública y 

Asistencia Social.
A, Riera H

Acuerdo N* 913

Tegucígalpa, D. C-, 1* de julio de 1964 

El Jefe de Gobierno Militar,

ACUERDA:

Aprobar 'dentro del Presupuesto Interno del Hospital "Santa Bár
bara", la modificación siguiente: Ampliar: Dentro del Título X, Ca 
pltulo n , Gastos de Funcionamiento los siguientes renglones;

G-14,—Diversos Artículos y Materiales de Sostenimiento
n. c. para Particulares ...................................................  L 500.00

G-15.—Insecticidas ..   500.00
G-23.—Imprevistos ..............................................................  500.00

Total .............................................................................. L 1.500.00

Suma que será tomada del Titulo X, Capitulo II, Gas
tos de Funcionamiento.

G-21—Equipo Hospitalario Médico Sanitario y  Adiciones,
Reparaciones Extraordinarias ...........   L 1.000.00

0-22.—Amortización deuda afio anterior ..............................  500.00

Total .. ...........................................................  L 1.500.00
—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los Despachos de Salud Pública y 
Asistencia Social.

A  Riera H.

ministerial del Programa Coordinado de Nutrición, en sustitución 
del Dr. Ernesto A. Borjas. que renunció.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los Despachos de Salud Pública y 
Asistencia Social.

A, Riera H.

Acuerdo N* 914-A

Tegucígalpa, D. C., 1! de julio de 1964.

El Jefe de Gobierno Militar,

ACUERDA:

Reintegrar al Doctor Inf. Roberto Cruz Gavidia, al cargo de Mé
dico Clínico de la Clínica Materno Infantil de Corquín, dependien
te de la Dirección General de Salud Pública, en sustitución del 
Dr.' Alejandro Zavala Chirinos, que abandonó su puesto.

Devengará a partir del 1" de julio del año en curso, el sueldo 
«Signa,in en la partida especial y con cargo a la cuota global que 
el Patronato Nacional de la Infancia aporta anualmente a la Di
rección General de Salud Pública en calidad de subsidio.—Cornu* 
níquese.

O. LOPEZ A-

El Secretario de Estado en los Oe$pschos de Salud Pública y 
Asistencia Social.

A  Riera H-

Acuerdo N’ 914
Tegucígalpa, D. C., 1* de julio de 1964.

El Jefe de Gobierno Militar,

ACUERDA:
Nombrar A d-h o o o rem  al Doctor Porfirio Sánchez, en el cargo 

*  Representante del Ministerio de Salud Pública en ti  Comité Inter

Acuerdo N* 915

Tegucígalpa, D. C.,1 de Julio de 1964.

El Jefe de Gobierno M ilitar,

ACUERDA:
Aprobar dentro del Presupuesto Interno del Hospital General y 

Asilo de Inválidos, las creaciones y ampliaciones siguientes: Crear: 
Dentro del Presupuesto General de Ingresos y Egresos del Hospital Ge
nere*!, los Renglones que a continuación se detallan:

PROGRAMA 01, SUB-PROGRAMA 03, ACTIVIDAD 04

RAYOS X

Radiodiagnósticos.

8A.—Mecanógrafa (6 meses) 1 L 100.00 .............................. 600.00

PROGRAMA 01
CLASIFICACION POR OBJETO DEL GASTO 46-461X

20.—Autovehículos, Adiciones y Reparaciones Extraordi
narias . ............... .....  ..........................  k  U-720.00

Ampliar: Dentro del Presupuesto General de In

gresos y Egresos del Hospital General, los Renglones 

que a continuación se detallan:

PROGRAMA 01. SUB-PROGRAMA 02,
ACTIVIDAD 02

MEDICINA INTERNA

3.—Dermatólogos (6 meses) 1 L 325.00 ..............................

PROGRAMA 01

CLASIFICACION POR OBJETO DEL GASTO 13-13X 

3.—Servicios Públicos
P ara el pago de Servicios Públicos ..............................

1.950.00

CLASIFICACION POR OBJETO DEL GASTO 29-299

13.—Varios Artículos y Materiales .......................................

CLASIFICACION POR OBJETO DEL GASTO 41-410X

16.—Equipo de Oficina, Adiciones y Reparaciones Extraor
dinarias . ...........................................

2.950.00

279.11

3.400.00

Suman las Creaciones y Ampliaciones L 20.899.11

Las Creaciones y Ampliaciones anteriormente de
talladas se transfieren de los Renglones del Presu
puesto de Ingresos y Egresos del Hospital General y 
Asilo de Inválidos que a continuación se detallan:

PROGRAMA 01, SUB-PROGRAMA 01, 
ACTIVIDAD 01

DIRECCION

3. —Oficinista y Encargada del Archivo ..........................  L
4. —Oficinista para Jefes de Departamentos ...................

PROGRAMA 01, SUB-PROGRAMA 01, 
ACTIVIDAD 02

SUPERVISION MEDICA Y DE ENFERMERIA

3.19

49.76

2. Enfermeras Supervisores 
4.—Oficinista ..........................

........................  443.73

.........................  11.06
Fa»a a la Pág. N9 8

Acuerdo N‘ 916

Tegucígalpa, D. C„ 13 de julio 
de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 
ACUERDA:

Rectificar el Acuerdo N” 656 del 
17 de abril del año en curso, ti cual 
deberá leerse en la forma siguien
te: Trasladar a la señorita Ruth 
Andino Suazo, del cargo de En
fermera Instructora del Centro de 
Salud de Adiestramiento "Las Cru- 
citas", al cargo de Enfermera Su
pervisóla de la Sección de Perso
nal Profesional y Supervisor con 
jurisdicción en las cuatro Clínicas 
M a t e r n o  Infantiles del Distrito 
Central, dependiente de la  Direc
ción General de Salud Pública, en 
sustitución de la señora Rosa Pa
vón de Moneada, que renunció.

Devengará a  partir del 1* de ju
lio del año en curso, el sueldo asig
nado en la partida especial y con 
cargo a la cuota global que el Pa
tronato Nacional de la Infancia 
aporta anualmente a la Dirección 
General de Salud Pública en cali
dad de subsidio.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Salud P ú b l i c a  y 
Asistencia Social,

A. Riera H.

Acuerdo N' 917
Tegucígalpa, D. C., 13 de julio 

de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 
ACUERDA:

Nombrar a la señorita Marina 
Cerrato, en el cargo de Despacha
dora de Farmacia de la Clínica 
Materno Infantil Doctor Manuel 
Larios Córdova, de El Manchón, 
dependiente de la Dirección Gene
ral de Salud Pública, en sustitu
ción de Amanda Velásquez de 
Umaña, a quien se le rinden las 
gracias por sus servicios presta
dos.

La nombrada devengará a par

tir del 16 de julio del año en cur

so, el sueldo asignado en la parti
da especial y con cargo a la cuo

ta global que el Patronado Nacio
nal de la Infancia aporta anual

mente a la Dirección General de 
Salud Pública en calidad de sub

sidio.

D u r a n t e  los d o s  primeros

meses de servicio dicho empleado\
devengará solamente el 80br del 

referido sueldo, de conformidad 
con el Articulo 78 de las Disposi

ciones Generales del Presupuesto 
General de Ingresos y Egresos de 
la República.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.
El Secretario de Estado en loa 

Despachos de Salud P ú b l i c a  y 
Asistencia Social,

A. Riera R

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados

UDI-D
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Viene Je la página Np
PROGRAMA. 01. SUB-PROGRAMA 01, 

ACTIVIDAD 03

ADM DnSTRACiOir

2. —Auditor ..........................................- ........- ..........................  L
3. —Secretaria ......................... ........................ ..... .....................
4. —Encargada de Inspección ............................ ........
5. —Encargado de Papelería ------- ----------------- ----------
6. —Encargado de In ter comunicadores ......... ... .....— ......

CONTABILIDAD

11.—Contador ...... .................................................................. .......
13.—Ayudantes de Contabilidad ......................... .......... ................
14 —Oficinista ...................................... ~......................................

COMPRAS

16. —Asistente
17. —Oficinista

ALMACENES

19.—Guardalmacén de M ed ic inas ......

E S T A D IS T IC A

23. —S u b -Je fe ........
24. —O ficinista A uxiliar
25. —Conserje .......

PERSONAL

26. —Jefe  ..
27. —Oficinista

PROGRAMA 01, SU B -PR O G R A M A  02, ACTIVIDAD 01 

C O N SU LTA  EX TE R N A

2.—Médicos pa ra  C o n su lta  E x te rn a  General 
6.—Enferm eras A ux ilia res .................................

PROGRAMA 01. SU B -PR O G R A M A  02, ACTIVIDAD 02 
M E D IC IN A  INTERNA

2.—Médicos In te rn is ta s  ...................................................................
4. —Neurólogo ........................................................................
5. —Médicos p a ra  Servicio  N o c tu rn o  de Em ergencias .......
7. —Enferm eras G raduadas .............................................
8. —Enferm eras A ux ilia res ..............................................
9. —Ayudantes de E n fe rm e ría  .......................................

PROGRAMA 01, SU B -PR O G R A M A  02, ACTIVIDAD 03

c i r u j i a

3.—Cirujanos T raum ató logos ................................
6. —Cirujanos A sisten tes O torrinolaringólogog
7. —Cirujanos O ftalm ólogos ...................................
8. —N eurocirujano ............................................

11. —Cirujano V ascular .......r .........................
12. —̂ Cirujano de E m ergencia  ......... - .........
13. -—A nestesista I ..............................................
15. —Técnicos A nestesis tas .............................
16. —Técnicos In s tru m e n tis ta s  ......................
18. —Enferm eras G raduadas ..........................
19. —Enferm eras A uxiliares ..........................
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P E D IA T R IA

2. —P ediatras ...................................................................
3. —Pediatras p ara  Servicio N o c tu rn o  de Em ergencia
6. —Técnicas P rep arad o ras  d e  V enod is is  ............
7. —Supervisora D om inical ... ...................................
9.—Enferm eras G raduadas .....................................................

10. —Enferm eras G raduadas ........................................
11, —E nferm eras A uxiliares ................ ..........................
32.—Ayudantes de E n fe rm ería  .............................. ...............

POLIOMIELITIS

13. —P edia tra  ...........................
14. —Técnico F is io te rap is ta  .
15. —Técnico de R ehab ilitación  y
18.—Enfermeras A uxiliares .....—

F isio terap ia

17.15
3.00

89.68
73.64

385.00

45.40
18.22

0.40

72.87
50.18

í

3.23

255.37
1.80
1.25

7.20
221.25

R F M A T E S

Gl infrascrito. Secretario d e’ 
Juzgado l 9 de Letras de lo 
Civil, de este departamento, al 
público en general y para los 
efectos de la ley, hace saber: 
que en la audiencia del dU  
nueve de noviembre del co 
rriente efio a las diez de la 
mañana que se celebrará en el 
local que ocupa este Despacho, 
se rematará en pública subasta 
el inmueble que se describe 
así: Una casa Bitu*da entre la 
Quinta A v e n i d a  y la Sexta 
Calle de rom ayagtH *. pare
des de adobe, entejada, de doce 
varas veintinueve pulgadas d*j 
N orte a Sur, por siete varas 
de ancho; con un corredor vo
lado de cuatro varas de ancho 
por el largo de la casa, con un 
caedizo que sirve de cocina, 
en forma mediagua, estando 
el corredor forrado de tabla, 
más una galera de cuatro vara* 
tres cuartas de largo por do« 
vara* y media de ancho, fo 
rrado de tabla, entejada, en  
donde se encuentran instala
dos los servicios sanitarios, 
baño y lavandero, todo de ce
mento, edificaciones ubicadas 
en un solar que mide doce 
vara* de fondo o sea de Orien
te a Poniente, cercado con ta
pias de adobes, perteneciente* 
a la propiedad y limitando: Al 
Norte, con casa y solar de Ma
nuel Palma; al Sur, c a s a  y 
solar de los herederos de don 
Amonio R. Reina, calle S ext-  
de por medio; &1 O riente cu*--- 
de los herederos de Guadalupe 
Flores Vallada re*, a n t e s  d- 
Carmen Sierra. Avenida Quin
ta de por m^dio; y al Poniente, 
cssa y  solar de la señorita La-i- 
tenia Selva; el inmueb’e  asi 
descrito está asentado a favor 
de Pablo R. Zúuiga, c m el 
número 59, fo'ios del 57 al 58

533 42 i f̂ 0Tn0 del R®S‘S[:r0 Ia
Propiedad Inmueble y Mercan
til del departamento. El in
mueble anteriormente relacio
nado se rematará para h tcer 
efectiva cantidad da lempiras 
que el señor Pablo R. Zúniga, 
e* en deberte h Lu * F. Láz i- 
n n . Se a iv ierte  que ñor tra 
tarse de primera licitación no 
se aceptarán posturas que no 
cubran las dos tercera* par 
te* del avalúo hecho por p i 
n tos en la cantidad de cincuen
ta mil lemoirás exactos. —Te- 
gucigalpa, D i s t r i t o Central, 
viernes n u e v e  de octubre 
de 1964.

260.00
17.52

2.080.00
350.00
600.00 

1092 
19 87 
24.00

260.00
200.00
130.00
130.00
100.00 
200.00

93.81 
. 40.88 
138.13

El infrascrito, Secretorio del Jungado 
2* de Letras de lo Ciril del departa
mento de Francisco Morazín, al pú
blico m genera], HACE SABER: Que 
d  día limes dos de noviembre del co
rriente año, a tas nueve de la mañana 
y en el local que ocupa este Despacho, 
e rematará en pública subasta el In

mueble «guíente: MUna casa de cons
trucción de adobe, con dos puertas, 
entejada, tres ventanas, enladrillada 
con ladrillo de barro, «rielada, «n 
pintura, constando de doa piezas, co
medor y cocina, teniendo quince varas 
de fíente por doce de fondo, situada en 
un solar de una extensión superficial 
de manzana y media, teniendo loe si
guientes límites generales: al Norte 
propiedad de Isabel Sierra y Francisco 
Mejíft, quebrada de por medio; al Es
te, con propiedad de José Silva y de 
Tomás González, quebrada de per me
dio; al Sur, con propiedad de Trinidad 
Vásquez, calle de por medio, y al Oes
te, con propiedad de les herederos 
Smith. Que en el lado Norte del solar 
9e encuentra una pequeña finca culti
vada de plátanos. El inmueble anterior
mente descrito está ubicado en la zona 
urbana del Municipio de Sabanagran- 
de, y valorado el inmueble y sus me
joras en la cantidad de tres mil lem
piras, por los peritos nombrados a! 
efecto, y se rematará para hacer efec
tiva cantidad de lempiras que el señor 
Dionisio Sánchez es en deberle al señor 
Carlos H. Melara. Se advierte que por 
ser de primera licitación, no se acep
tarán posturas que no cubran las do* 
terceras partes del avalúo hecho por

los peri tos.—Tegua gal pa, D. C, F |j  
octubre de 1964.

Angel H. Añadir, 
oecrettm.

Del 8 O. al 2 N. 64.

H E R E N C I A

El infrascrito, Secretariod«t 
Juzgado de Letras 39 do te Ci
vil dé) departamento de tata* 
cisco Morazáo, al públtrte» 
general y para los efectos de 
ley, hace saber; que este Ju
gado de Letras Tercero de lo 
Civil con fecha veintitrés ds 
octubre de) año en cur>o, dictó- 
sentencia declarando a Carlos 
V i 11 a r s Lorenzana, hereden 
testamentario de su difunta 
abuela, la señora Olimpia Lo* 
renzana Soto viuda de Agolar, 
y le concede la posesión efecti
va de dicha herencia, sin per* 
juicio de otros herederos da 
igual o mejor derecho.—Ta- 
guc’galp**, D. ( \ ,  23 de octu
bre de 1964.

Oblando Carias C,,
Sro.

28 O. 64.

PARA MEJOR SEGUR1DAÍ
H a g a  sus publicado* 

n e s  e n  e l  d ia rio  oficial 

LA GACETA, y  procura 

m a n d a r  lo s  originales dé 

sus av iso s  c o n  toda da* 

r id a d  p a ra  ev ita r equL 

v o c a c io n e s .

260.00
50.00 
3.83

75.00 
8.15

119.48
90.32
39.70

130.00 
0.39

315.00 
10.66

(CONTINUARA]

Ma n u e l  An t o n io  P a d il l a  B.
Secretario.

Del 13 O. al 5 N . 64.

COTIZACION OFICIAL DE MONEDAS 
EXTRANJERAS PARA EL TERRITORIO 

DE LA REPUBLICA
B IL L E T E S G raos MON. METALICA

Compra V enta Com pra Venta Compra Venta

Dólar L 1.98 L2.02 L 2.00 L  2.02 L  1.98 '  L2.02
Colón Salv. 0.792 0.804 0.80 0.792 0.804
Quetzal 1.98 2.01 2.00 1.98 2.01
Colones

C . R . 0.298868 0.303396 0.301887 0.298868 0.S03SM
Córdobas 0.282857 0.287143 0.285714 0.282857 0.287141
Peso Mexi

cano 0158527 0.1609 0.160128

COTIZACION N O  OFICIAL DE OTRAS MONEDAS 
EN EL MERCADO DE NEW YORK

D i l i n t

Libra Esterlina ................................................  4 2.80
Franco Belga .................................................. 0.0201
Franco F rancés .............................................  0.2040
Franco Suizo .................................................. 0.2315
Marco Alemán __ _— ........... ........................  0.2517
Florín ............................................................... 0.2768
Corona Sueca ............................................  0.1948
Peseta ........................................................  0.0168
L ir a .......................................................................  0.00160
Dólar Canadiense —............. ——.................— 0.9275

L 5.60 
0.0406 
0.4660 
0.4690 
0.5094 
OJOSO 
0.3860 
0.039» 
0.00*3» 
1-8366
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